
e 

     

    

Si, tegún el Art. 114 de la Ley de Compañías, la sociédad hu- 
biere'amortizado participaciones, podrá la denominákión de 

Compañía; en la columna “Apellidos y Nombres cor mp etos” 
y!los valores correspondientes a las participaciones bropias en 

las colummas respectivas. - 
CL para uso de la Superintendencia. 

(1) para inversionistas extranjeros.   

Cont Sa ! ] Contribuyerites 
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Gueyagúil., "ay, 39 Je. 1,98). 
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